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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD  

 
Medellín, Veintiséis de agosto de dos mil veinte. 

 
 
 
 
 
 
 
 
Descorrido el traslado de la nulidad propuesta, cítese a las partes y sus apoderados 

para llevar a cabo la AUDIENCIA prevista en el artículo 129 inc. 3° en concordancia 

con los artículos 134 inc. 4° y 491 # 3° del Código General del Proceso, para el  13 de  

octubre de 2020,  hora  8:30 a.m.. 

 

Se DECRETAN las siguientes pruebas:  

 

PARTE INCIDENTISTA: 

 

A. DOCUMENTAL: tener en tal calidad los documentos aportados con el escrito 

de solicitud de nulidad. 

B. INTERROGATORIO: Como no especificó a cuáles de los demandantes 

interrogaría el Despacho, y la petición de pruebas debe ser concreta, el 

Despacho limita el interrogatorio a tres declarantes. En consecuencia, 

rendirán declaración los señores MANUEL SALVADOR BERRÍO ESPINOSA, 

MARGARITA BERRIO DE ARANGO y MARÍA ROSALBA BERRÍO ESPINOSA, 

para lo cual deberán comparecer en la misma fecha y hora de la audiencia 

señalada en la parte inicial de esta providencia. 

 
PARTE DEMANDADA: 

 
las Documentales obrantes en el expediente, por cuanto no solicitó pruebas 
adicionales.  

 
DE OFICIO: 

 
INTERROGATORIO: 
Rendirán interrogatorio que el Despacho les formulará las señoras: 
 

- LUCILA DE JESÚS BERRÍO ESPINOSA 
- MARTA DE JESUS BERRÍO ESPINOSA 

 

Proceso Sucesión  
Radicado No. 05-001 31 10 014 2018 00814-00 

Demandante Manuel Salvador Berrío Espinosa 

Causante Carmen Espinosa de Berrío 
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Entérese a las partes sobre la nueva fecha para efectos que actualicen cada uno sus 

correos electrónicos y número de celular al correo del Juzgado, para llevar a cabo 

la audiencia virtual a través de la plataforma Teams, con mínimo de dos días de 

anticipación a la realización de la audiencia.   

Para todos los efectos el correo electrónico de la oficina es 

j14fapomed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Se solicita a las partes y sus apoderados, ACEPTAR la invitación a la reunión que 

les llegará al correo electrónico que previamente indicarán al Despacho.  

 

 

 

 
NOTIFÍQUESE 
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Firmado Por: 
 

mailto:j14fapomed@cendoj.ramajudicial.gov.co
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PASTORA EMILIA HOLGUIN MARIN  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 014 DE CIRCUITO  FAMILIA ORAL DE LA CIUDAD DE 
MEDELLIN-ANTIOQUIA 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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